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 RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2008, de la 
Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se conce-
den subvenciones en la modalidad de Infraestructuras 
a Entidades sin ánimo de lucro, al amparo de la Orden 
que se cita, y se efectúa su convocatoria para el año 
2008.

Vistas las solicitudes presentadas por las Entidades sin 
ánimo de lucro, que en Anexos adjuntos se relacionan, se 
constatan los siguientes

H E C H O S

1.º Con fecha 25 de enero del presente año se publica 
la Orden de 9 de enero de 2008, por la que aprueban las 
bases reguladoras de subvenciones para Programas e 
Infraestructuras destinados al arraigo, la inserción y la promo-
ción social de personas inmigrantes en el ámbito de las com-
petencias de la Dirección General de Coordinación de Políticas 
Migratorias y se efectúa su convocatoria para el año 2008, 
siendo admitidas a trámite 26 solicitudes de Entidades sin 
ánimo de lucro en la modalidad de Infraestructuras.

2.º Examinadas las solicitudes sobre Infraestructuras, se 
comprueba que las 26 reúnen todos los requisitos exigidos en 
la citada Orden de convocatoria.

3.º Los proyectos presentados están dirigidos a:

a) La adquisición, construcción, reforma, reparación, con-
servación y equipamiento de albergues, casas de acogida, alo-
jamientos temporales y servicios diurnos de atención básica 
para mujeres y hombres inmigrantes (objetivo 5.2 del II Plan 
Integral). 

b) En coordinación con la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, la adquisición, construcción, reforma, repa-
ración, conservación y equipamiento de centros y servicios 
destinados a personas inmigrantes con el fin de facilitar su 
participación e integración (objetivo 5.3 del II Plan Integral). 

c) La adquisición, construcción, reforma, reparación, con-
servación y equipamiento de sedes de asociaciones, federacio-
nes y otras estructuras análogas constituidas por inmigrantes 
(objetivo 4.2 del II Plan Integral). 

Siendo todas estas, medidas que ayuden a la acogida e 
integración social de la población inmigrante.

4.º Valoradas las solicitudes conforme a los criterios es-
tablecidos en la Orden de convocatoria, se estiman favorables 
para obtener subvenciones aquellas cuya puntuación alcanza 
los cincuenta puntos.

5.º Se ha efectuado el preceptivo trámite de audiencia a 
las Entidades solicitantes, con carácter previo a la propuesta 
de resolución del procedimiento.

6.º Existe dotación presupuestaria para atender las solici-
tudes de subvención valoradas favorablemente. 

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.º El artículo 11 de la Orden de 9 de enero de 2008, 
por la que se aprueban las bases reguladoras de subvencio-
nes para programas e infraestructuras destinados al arraigo, 
la inserción y la promoción social de personas inmigrantes 
en el ámbito de las competencias de la Dirección General de 
Coordinación de Políticas Migratorias y se efectúa su convo-
catoria para el año 2008, atribuye a la Delegada del Gobierno 
en Málaga la competencia delegada para dictar Resolución en 
este procedimiento. 

2.º El artículo 6.2 de la Orden de convocatoria establece 
que el procedimiento de concesión de subvenciones será en 
régimen de concurrencia competitiva, y el artículo 1.2 que 
estará limitado a la disponibilidad presupuestaria, por lo que 

ha sido necesario proceder a la ordenación de las solicitudes, 
atendiendo a los criterios establecidos en la Orden de convoca-
toria, con el fin de conceder subvenciones a las solicitudes que 
hayan obtenido mayor valoración. Una vez valoradas todas las 
solicitudes presentadas, de la modalidad de Infraestructuras, 
que reúnen los requisitos exigidos en la citada convocatoria, la 
calificación mínima necesaria para obtener subvención se ha 
establecido en cincuenta puntos. 

3.º Examinadas las solicitudes que se relacionan en el 
Anexo I que se acompaña, se aprecia que han obtenido una ca-
lificación igual o superior a los 50 puntos, y, por tanto, valoradas 
favorablemente según los criterios referidos para la obtención 
de una subvención en la modalidad de Infraestructuras.

4.º De conformidad con la Delegación para la Igualdad y 
Bienestar Social de la Junta de Andalucía en Málaga, se sub-
vencionarán las actuaciones en materias propias de las com-
petencias de la Dirección General de Coordinación de Políticas 
Migratorias, en su modalidad de Infraestructuras, contando 
con la pertinente conformidad de acuerdo a lo establecido en 
el art. 3.2.b) de la Orden de 9 de enero de 2008 y del objetivo 
5.3 del II Plan Integral de la Inmigración en Andalucía.

En virtud de cuanto antecede,

R E S U E L V O

1.º Conceder a las Entidades sin ánimo de lucro, que se 
relacionan en el Anexo I, las subvenciones que se especifi-
can para cada una de ellas, con indicación del porcentaje de 
ayuda respecto al presupuesto aceptado, por un valor total de 
trescientos sesenta mil ochocientos noventa y un euros con 
noventa y dos céntimos (360.891,92 €) para proyectos de 
Infraestructuras para atención a inmigrantes.

2.º Las subvenciones serán abonadas en un solo pago, 
con cargo a la aplicación presupuestaria 01.09.00.02.29 782.
0031J 0 para la modalidad de Infraestructuras.

3.º El plazo de ejecución de los proyectos será de nueve 
meses a contar desde la fecha de pago de la subvención.

4.º Las subvenciones concedidas habrán de ser justifica-
das en el plazo de un mes a contar desde la finalización del 
plazo de ejecución, mediante la presentación de los documen-
tos a que se refiere el artículo 19 de la Orden de convocatoria.

5.º Las Entidades beneficiarias quedan obligadas al cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 18 de la Orden de 9 
de enero de 2008.

6.º Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y 
la exigencia del interés de demora desde el momento del pago 
de la subvención hasta la fecha en que se dicte la resolución 
de reintegro en los supuestos contemplados en el artículo 20 
de la Orden de 9 de enero de 2008.

A efectos de notificación, la presente Resolución se publi-
cará en el tablón de anuncios de la Delegación del Gobierno, 
sin perjuicio de la publicación de un extracto del contenido de 
la misma en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga 
lugar la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10, 
14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente 
recurso de reposición ante este órgano en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente a la publicación referida, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Málaga, 19 de noviembre de 2008.- La Delegada del 
Gobierno, María Gámez Gámez. 
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ANEXO I

PROPUESTA PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURAS DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO

EXPTE. Denominación 
de la Entidad

Titulo del
Proyecto

Objeto a
subvencionar Puntuación Presupuesto

Aceptado
Cantidad

Subvencionada Porcentaje

AI.012 LIGA MALAGUEÑA DE LA 
EDUCACIÓN Y
LA CULTURA POPULAR

Adquisición de inmue-
ble para la atención a 
inmigrantes

Adquisición de inmueble 82 317.000 ,00 185.891,92 58,6%

AI.004 A. DE PARAGUAYOS Adquisición de local para 
sede de la Asociación

Adquisición de inmueble 80 142.000,00 140.000,00 98,5%

AI.008 A. CASA ARGENTINA
EN MÁLAGA

Reforma local Obras de reforma del 
local

75 24.012,00 24.000,00 99,9%

AI.023 A. LA MAROMA Para ordenar Material Inventariable:
Ordenador
Impresora
Ratón
Teclado
Altavoces
Usb
Disco duro

62 1.500,00 1.500,00 100%

AI.024 A. AMIGOS DE BOLIVIA
EN MÁLAGA

Material de oficina Material Inventariable:
Ordenador
Impresora
Armario

62 1.500,00 1.500,00 100%

AI.001 A. THEMIS Atención integral al 
inmigrante

Material Inventariable:
Ordenador

59 1.000,00 1.000,00 100%

AI.016 CODENAF Equipamiento audiovisual 
para Málaga

Material Inventariable:
Videoproyector
Ordendaor
Cámara digital
Videocámara
Usb

59 1.500,00 1.500,00 100%

AI.017 ASIS Compra de equipo 
informático

Material Inventariable:
Impresora
Ordenador

59 2.653,28 1.500,00 56,5%

AI.014 FUNDACIÓN PROLIBERTAS Alojamiento y acogida 
temporal para inmigran-
tes «Casa Juan de Mata»

Material Inventariable:
Sofá
Sillones

55 4.000,00 4.000,00 100%

 RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2008, de la 
Delegación del Gobierno de Sevilla, por la que se conce-
den subvenciones en la modalidad de Infraestructuras 
a Entidades sin ánimo de lucro, al amparo de la Orden 
que se cita.

Vistas las solicitudes presentadas por Entidades sin ánimo 
de lucro, que en Anexo adjunto se relacionan, se constatan los 
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º Con fecha 25 de enero del presente año se publica 
la Orden de 9 de enero de 2008, por la que se aprueban 
las bases reguladoras de subvenciones para Programas e 
Infraestructuras destinados al arraigo, la inserción y la promo-
ción social de personas inmigrantes dirigidas a Entidades sin 
ánimo de lucro y Universidades en el ámbito de las compe-
tencias de la Dirección General de Políticas Migratorias y se 
efectúa su convocatoria para el año 2008, siendo admitidas 
a trámite 38 solicitudes de Entidades sin ánimo de lucro en la 
Modalidad de Infraestructuras.

2.º Examinadas las solicitudes por la Comisión de Valora-
ción, se comprueba que sólo 35 reúnen los requisitos exigidos 
en la citada Orden de convocatoria.

3.º Los proyectos presentados están dirigidos a la mejora 
de las infraestructuras que las Entidades sin ánimo de lucro 
destinan a centros y servicios de atención a los inmigrantes 
en cuanto se refiere a reformas, nuevas instalaciones y equi-
pamientos.

4.º Valoradas las solicitudes presentadas conforme a los 
criterios establecidos en la Orden de convocatoria, se estiman 
favorables para obtener subvención aquellas Entidades que 
obtengan mayor puntuación, teniendo en cuenta, por un lado, 
las limitaciones presupuestarias, y por otro, el interés de los 
proyectos presentados valorados con arreglo a los criterios es-
tablecidos en la citada Orden, según propuesta del Técnico 
Provincial de Políticas Migratorias y que pormenoriza con su 
correspondiente puntuación en el Anexo.

Asimismo, se incluye la relación de expedientes que no 
han obtenido subvención por falta de dotación presupuestaria 
para el caso de que alguno de los beneficiarios propuestos 
para obtener la subvención no pudiera obtenerla por cualquier 
motivo, pudiéndose beneficiar, según el orden establecido, 
hasta agotar el crédito presupuestario.

La relación de Entidades si ánimo de lucro se consigna en 
el Anexo a la presente Resolución.

5.º Existe dotación presupuestaria para atender las solici-
tudes de subvención valoradas favorablemente.

Ante los anteriores hechos procede la siguiente 

VALORACIÓN JURÍDICA

1.º La Delegada del Gobierno tiene la competencia dele-
gada para dictar la presente Resolución, en virtud del artícu-
lo 11 de la Orden de 9 de enero de 2008, por la que se aprue-
ban las bases reguladoras de subvenciones para Programas 
e Infraestructuras destinados al arraigo, la inserción y la pro-
moción social de personas inmigrantes dirigidas a Entidades 


